
CONTRATACiÓN 

0925564/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
MUNICIPAL ALBERTO MAESTRO", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de 105 trabajos relativos al 
servicio de "LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL ALBERTO MAESTRO", según 
Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos 
integrantes tendrá carácter contractual. 
A 105 efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 90910000-9. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 dé 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de 
Zaragoza.. . 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse 105 pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 

Será responsable del contrato el Jefe del Servicio de Instalaciones Deportivas, al que 
corresponderá supervisar su ejecución. 

e) Presupuesto poi' contrata. 

El presupuesto estiniado del contrato es 567.152,40 €, al que se adicionará el 21% de I.vA 
(119.102,00 €), lo que supone un total de 686.254,40 €, atendida la duración inicial de dos años del 
contrato, siendo 105 precios unitarios 105 siguientes: 

CONCEPTO I.V.A. excluido I.V.A. incluido 
Precio en € / h diurno 18,57 € 22,47 € 
Precio en € / h nocturno 22,67 € 27,43 € 

El importe anual es 283.576,20 € (1.v.A. excluido); 343.127,20 € (1.v.A. incluido). 

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorando a la baja 105 precios unitarios. 

El valor estimado incluidas l.as posibles prórrogas es de 1.134.304,80 € (I.vA excluido). Dicho 
valor estimado podría incrementarse si se dieran las causas de modificación del contrato 
establecidas en la cláusula f) de este Pliego en un porcentaje máximo del 10% fijado en la misma, 
con lo que el importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 1.247.735,28 € (1.v.A. 

www.zaragoza.es/contratos
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excluido). 

Los licitadores deberán presentar, según model,o que se adjunta como Anexo " oferta única 
expresada en precio hora (dicho precio hora será el utilizado para las posibles prórrogas). 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 
partida independiente ellVA 

Las obligaciones económicas derivadas del presente contrato sé atenderán con cargo a la partida 
2017-DEP-3422-22799 "Contratos de servicios en centros y pabellones deportivos", RC: 170168. 

f) Modificación del contrato. 

-Modificaciones previstas: 

El Servicio de Instalaciones Deportivas, sj las necesidades del complejo así lo justifican, podrá 

ordenar el incremento o la minoración de los servicios acordados. 


En estos casos, las órdenes vincularán al adjudicatario, quien no podrá negarse a su 

cumplimiento. Los cargos adicionales correspondientes deberán ser aprobados por el Órgano de 

contratación, y se facturarán de conformidad a los precios unitarios ofertados por el adjudicatario. 


Durante el periodo de vigencia del contrato, éste podrá modificarse, previa aprobación por parte 

del Órgano de contratación, por las siguientes causas: 


a) Reducciones o aumentos de los periodos de prestación del servicio en el complejo deportivo por 

modificación en los horarios de funcionamiento. 

b) Incremento o disminución de espacios por ampliación o cambios en las áreas de actividad y/o 

espacios complementarios o auxiliares. 


Estas modificaciones pueden suponer variación en el total de horas/día o en el número de 

días/año de servicio prestado por la empresa. 

El Ayuntamiento deberá comunicar estas circunstancias al adjudicatario, al menos con un mes de 

antelación, estando obligado el adjudicatario a la adaptación correspondiente del servicio de 

acuerdo a la legislación de contratos del Sector Público. 


El Ifmite de las modificaciones por las causas determinadas en los apartados anteriores, se 

establece en el 10% del precio del contrato, .calculado dicho precio en función del precio hora 

ofertado por el contratista para la limpieza en horario, diurno y nocturno, multiplicado por las horas 

de modificación. 


Dentro de estos Ifmites el contratista ha de asumir las modificaciones sin derecho a indemnización 

alguna. 


g) Revisión de precios. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, 
sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, dé la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 

h) Duración del contrato. 

La · duración del contrato será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas 

consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 
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En cualquier caso, las prórrogas quedarán condicionadas a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 

La fecha para el inicio del servicio de limpieza será la que se fije en el documento contractual. 

i) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: NO se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del Contrato. 

j) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público én la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artIculo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- La cifra anual de negocios en los últimos tres· años, siendo el importe anual del año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 425.364,30 € (IVA excluido), 
considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igualo superior a 198.503,34 € (IVA. excluido). 

No obstante, el licitador podrá sustituir la documentación relacionada anteriormente tanto de 
solvencia económica y financiera como de solvencia técnica, con la acreditación de la clasificación 
Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 3. 

k) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Se presentará la siguiente documentación: 

1) Proyecto de realización del servicio: 
Contendrá la organización de medios y programaci6l1 temporal de trabajo con expresión 

razonada de las cuestiones técnicas que aconsejan esa organización de tareas, proyectada para la 
mejor realización del servicio de limpieza. Se deberá definir: 

a) Los distintos espacios, clasificados según el nivel de riesgo, según el uso a que se destinen, 
clasificándose en: 

-Muy sensibles: zonas permanentemente hÚmedas o mojadas, en las que los usuarios 
transiten o permanezcan. con poca ropa y descalzos. . 

-Sensibles: zonas que, aunque habitualmente permanecen secas, pueden aparecer húmedas 
y/o en las que los usuarios puedan transitar y/o permanecer descalzos y con poco vestuario. Zonas 
en las que el tipo de actividad pueda provOcar la presencia de fluidos que puedan servir de foco de 
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contaminación para otros usuarios. 
~Poco sensibles: zonas normalmente secas, habitualmente de tránsito, en las que los usuarios 

permanezcan o transiten con véstuario de calle y calzados. Zonas de tránsito o estancia exclúsiva 
de trabajadores, siempre con ropa de trabajo y calzados. 

b) Propuesta de realización del servicio , considerando la clasificación de los espacios según el 
nivel de riesgo planteado, distinguiendo: 

-Limpiezas programadas: planificación de la ejecución (personal y horarios) para la realización 
de las tareas periódicas, indicando la distribución de los grupos de trabajo y los recorridos de 
limpieza en base a los niveles de riesgo detectados y los horarios de apertura al público, se 
establecerán los recorridos de limpieza, el personal asignado a' cada recorrido, los medios 
materiales que sé van a utilizar, indicando equipos y productos que aseguren el nivel adecuado de 
higiene de acuerdo con el grado de sensibilidad asignado, y periodicidades con que se van a llevar 
a cabo las limpiezas de los distintos espacios según el 'grado de sensibilidad definido. 

-Limpieza concreta y/o correctiva: aquella que debe realizarse en cualquiera de los espacios, 
por encima de la programada, cuando, por un uso intensivo, inadecuado o la presencia de basura, 
requiera una nueva actuación para recupetar las adecuadas condiciones de higiene, indicándose 
el número y la distribución horaria de los recursos humanos destinados a estos trabajos. 

-Limpieza planificada: limpieza a fondo que se llevará a cabo coincidiendo con el periodo de 
cese dé su actividad, debiendo indicarse la distribución de los recursos humanos dedicados a 
estas limpiezas y los medios materiales que se van a utilizar (equipos y productos). 

-Limpieza extraordinaria: aquella' necesaria tras actividades extraordinarias, sean o no de 
carácter deportivo, y que obligan a una respuesta rápida y a un esfuerzo intenso para recuperar en 
el menor tiempo posible los niveles de higiene adecuados. Se expresará. ser'lalando el número de 
personas que la empresa puede poner a disposición para la realización de estas limpiezas y el 
tiempo de respuesta, en caso de que no hubiera podido programarse con anterioridad (p.ej., una 
avería). 

c) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos: 
Se valorarán todos aquellos procedimientos, instrucciones ' de trabajo y formatos que la 

empresa I proponga para la prestación del servicio y que sean de utilidad para el mismo. No se 
considerará la presentación del manual de calidad de las empresas ni aquellos procedimientos y/o 
instrucciones que tengan interés para el funcionamiento interno de la misma, pero que no sean de 
valor para la prestación del servicio objeto del contrato. 

d) Informes a la propiedad: 
Contenidos, periodicidades y soportes en 105 que se presentarán 105 informes a la propiedad. 

No se considerará la incorporación de otras informaciones que no ar'ladan valor a' los aspectos 
solicitados: organización de la empresa, red de delegaciones, otros contratos suscritos por la 
empresa, manual de calidad, etc. . 

2) Mejoras: 
Mejoras sobre lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, sin coste para el 

Ayuntamiento, siempre que presenten utilidad económica y/o técnica para el servicio a realizar, 
valorándose: 

a) Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan 
recogidos expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas: éontenedores higiénicos, 
instalación y mantenimiento de equipos dosificadores de productos bacteriostáticos acoplables a 
uritos, cisternas y fluxómetros, ambientadores (dosificador y aerosol ambientador), alfombras 
antideslizantes, papel higiénico. 

Las ofertas deberán presentar el número de equipos, las características de 105 productos y/o 
elementos ofertados y los periodos de recambio, cuando' sean necesarios. Salvo ' que se 
especifiquen en la oferta periodos y/o cantidades, se considerará que las mejoras ofrecidas se 
mantendrán durante todo el periodo de duración del contrato y en las cantidades que permitan 
cubrir las necesidades durante ese mismo periodo. 

b) Maquinaria que para la prestación directa del servicio y por encima de 105 mínimos 
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará la empresa al 
centro deportivo, valorándose la utilidad para el servicio a prestar, la disponibilidad (adscripción 
permanente en el complejo deportivo, e incorporación siempre que sea necesario para llevar a 
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cabo los trabajos a que se destina) y las caracterfsticas técnicas. 
c) Retenes de personal para situaciones especiales, valorándose que la empresa plantee la 

existencia de un retén de personal para situaciones especiales (tras eventos, averías, etc.), 
considerándose la existencia o no de bolsa de trabajo, el tiempo de reacción y los protocolos de 
actuación. 

3) Control externo del servicio: 
Plan y metodologfa para controlar el cumplimiento de la prestación del servicio, diferenciando: 

a) Aspectos relaCionados con el personal adscrito al servicio (horarios, corrección en vestuario, 
actitud (disposición) hacia el trabajo, y grado de seguimiento de órdenes e instrucciones). 

b) Aspectos relacionados con la ejecución del contrato (eficacia y adecuación de medios y 
procedimientos, coincidencia de lo contratado con el servicio efectivamente prestado, calidad del 
servicio y cumplimiento de las condiciones técnicas pactadas con el Ayuntamiento). 

Todo ello a través de informes emitidos por empresa especializada, acreditándose mediante 
presupuesto de empresa especializada, periodicidades de supervisión, contenidos, plan y 
metodología. 

La propuesta que se presente en este apartado, lo será para todo el' periodo de duración del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la pfantilla ~dscrita a su ejecución, de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos gue revelen los indicadores económicos de la 
oferta, gue ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

1) Documéntos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos I.os daños producidos en el desarrollo de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 


- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 

derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 

en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 


Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 


- Responsabilidad Civil de Explotación. 

- Responsabilidad Civil Patronal. 


El límite de indemnización deberá serG{;!mo mfnimo de 400.000 € . 

(El sublfmite por vfctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 


Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 

como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 

contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, . serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 

franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, asf 

como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 
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El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 
seguros de VJda y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo del contrato. . 

n) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

- Criterios objetivos (75 puntos) 

Oferta económica: hasta 75 puntos. 

- Oferta económica. 

Será valorada aplicando un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida a la que 
se atribuirá la puntuación máxima calculando la ponderaci6n de las demás con arreglo a Ip fórmula 
siguiente: 

P= (75 x min.) I Of 

Donde P es la puntuación obtenida, min es el importe de la oferta mínima y Of la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. 

- Criterios dependientes de juicio de valor (25 puntos) 

1. Proyecto de real izaciÓn del servicio: hasta 10 puntos. 
a) Clasificación de espacios y propuesta de realización del servicio: hasta 5 puntos. 
b) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos: hasta 

3 puntos. 
c) Informes a la propiedad: hasta 2 puntos. 

2. Mejoras: hasta 10 puntos. 
a) Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan recogidos 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 5 puntos. 
b) Maquinaria que pará la prestación directa del servicio y por encima de los minimos 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará la empresa al 
centro deportivo: hasta 3 puntos. . 

c) Retenes de personal para situaciones especiales: hasta 2 puntos. 

3. Control externo del servicio: hasta 5 puntos. 

Se valorarán las cuestion.es solicitadas según los puntos anteriores y por la documentación e 
información aportada por los licitadores en los apartados requeridos, de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula k) de este Pliego. . 

o) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
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~rreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 


Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

p) Subrogación de personal. 

Es de aplicación el Convenio Colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia 
de Zaragoza (BOPZ n° 88, de 19 abril 2016) por lo que los términos de la subrogación del personal 
se regulará por lo establecido en el mismo. 
Se adjunta en el Anexo 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado de personas que 
actualmente prestan el serVicio. 

q) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
Pliego, así como de la oferta, será considerado como falta, pudiendo el Excmo. Ayuntamiento 
imponer las penalidades que se indican a continuación. 
A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas que 
puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que dieran lugar. 

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su trascendencia, en leves, 
graves y múy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

FALTAS LEVES: 

1) La falta de uniformidad en el personal de la empresa adjudicataria. 

2) Los retrasos injustificados de la documentación exigida en el presente Pliego. 

3) Retrasos injustificados de hasta un día én la ejecución de los .trabajos o en la cumplimentación 

de las órdenes del SerVicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro de la instalación. 

4) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente, cuando no supere un 5% de 

las horas mensuales de servicio contratado. 

5) Todas las demás infracciones a lo establecido en el presente Pliego'o en la oferta del 

adjudicatario que no tengan la consideración de faltas graves o muy graves. 


FALTAS GRAVES: 

1) La acumulación de tres faltas leves en un mismo trimestre, siempre que se consideren dignas 

de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalización. ' 

2) Retrasos injustificados de hasta tres días en la ejecución de los trabajos o en la 

cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 

de la instalación. 

3) Inexactitudes en la documentación presentada. 

4) Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada, con 

evidente repercusión en la higiene de los espacios deportivos. 

5) La falta de medios de protección adecuados del personal en servicio, los incumplimientos en el 

envasado, etiquetado y fichas de seguridad de aquellos productos considerados peligrosos y la 

ausencia de los elementos y sistemas de seguridad de los equipos de trabajo. 

6) El incumplimiento de horario de trabajo, aunque sea parcialmente, que iguale o supere un 5% 

de las horas mensuales del servicio contratado. 

7) El incumplimiento para con los trabajadores de' las obligaciones salariales y de Seguridad 
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Social. 

FALTAS MUY GRAVES: 

1) La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre de tres faltas graves de la misma 
naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se consideren 
dignas de una mayor consideración, aún eh el caso de que no hubiese mediado penalización. 
2) Retrasos injustificados de hasta una semana en la ejecución de los trabajos o en la 
cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 
de la instalación. 
3) No tener completa la plantilla o los medios ofertados, sin el conocim.iento del Servicio de 
Instalaciones Deportivas. 
4) La sistemática mala ejecución de los trabajos, advertida por escrito. 

Para la penalización de las fal.tas será precisa, previamente, la audiencia de la entidad 
adjudicataria, y se impondrán, por parte del órgano municipal competente, previo informe del 
Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La cuantía de las sanciones será por faltas leves hasta 600 €, por faltas graves hasta 1.800 € Y por 
faltas muy graves hasta 3.000 €. 

, 	 El importe de las penalidades será deducido de la primera factura que se extienda, una vez sea 
firme la imposición de la sanción. 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal 
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato. 

De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
prevista en la cláusula x) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe se calculará 
aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio 
del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite 
del 10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 10% del trabajador que 
experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la información 
requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, se 
considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causá de 
resolución. 

El incumplimiento de la condición especial relativa a las cláusulas sociales de género prevista en la 
cláusula x) del presente Pliego, será considerado como infracción grave, con sanción del 5% del 
precio del contrato, pUdiendo dar lugar en su caso a la resolución del contrato en caso de persistir 
en el incumplimiento.· . 

r) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

s) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Si. 

t) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economla y Hacienda sobre exclusión de. la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artIculo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el artIculo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás 
entidades no incluidas en la relación. 
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El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Instalaciones Deportivas 
se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003305 Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La facturación se efectuará por mensualidades vencidas. El contratista percibirá el importe del 
servicio efectuado, una vez llevada a cabo Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante 
expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
·razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. 
del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo de IVA aplicable e importe total 
más IVA. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del 
IVA. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el dí~ siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de juliO. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

,u) Reglas especiales respecto del' personal laboral de la empresa contratista. 
. , 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
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disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la ·empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantill(i, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, téchico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar' adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los serVicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
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RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pli~go se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. . 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por presentar 
una declaración . responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego. 

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por 
la que haya optado. 

Si se opta por la declaración respqnsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada 
en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del 
formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo It al 
presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espdlfilter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 
requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre 1.: 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

x) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 
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efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 

produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos 
al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa del I.N.E. 
4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 
5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 

motivo de la ejecución del contrató, todos los datos estadrsticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 
6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 

acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas Sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Respom¡able del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego. 

y) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acOrdado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas que 
concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los llamados paraisos 
fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, como delitos 
de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de parses 
elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado español 
o fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los licitadores, 
contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas suscribirán una 
Declaración de Compromiso dé Responsabilidad Social Corporativa que tendrá por objeto el 
compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falsedad de la 
declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación financiera o 
económica en un pararso fiscal en relación con las actuaciones déscritas en el apartado primero, 
se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato 
de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de 
noviembre, que'aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) y 
se incoará expediente de prohibición de contratar según la previsión del artículo 60.2.c) 
T.R.L.C.S.P. por incumplimiento de cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace referencia 
en los apartados anteriores, deberá incluirse en el sobre 1. 

z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego de 
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Cláusulas Administrativas Particulares Especificas, en Iq que es materia propia de los .mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. . . . 

I.e; de Zaragoza, a 10 de marzo de 2017. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTRATACI .N' V PATRIMONIO, 


c:'CÍCÍero. 

LA JEFE DEL S 
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ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D.... .. ............ ........ ........ .. ............. .. ............................ .. ............... ... ........ .. . ................. .. .... vecino de 

.......... ... .......... ;.. .:.'...... con domicilio en calle ....... .. .......... ... .... ........ ....... ..... ..... ... ..,..... ... ... .......... .. nO 

.. ...... .. .... ... , NIF n° .. ...... ,.... ............ .. ....................... en nombre propio (o en representación 

de.... .... ......... .... .. .. ........ ..... ........... .... ...·..... .. .. ... ........... .. ........ ;...... ... ........ :, con domicilio social en 

........ .... .......................... .. .............. .. y CIF nO .......... .. ... ,........ ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletin Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de 
"LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL ALBERTO MAESTRO" Y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete con sujeCión en un todo a 105 Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

PRECIO HORA PRECIO 'HORA PRECIO HORA 
LICITACiÓN OFERTADO OFERTADO 

LlMPIADORlA HORA 
DIURNO (I.V.A. excluido) (LV.A. incluido) 

(LV.A. excluido) 

18,57 € .. oooo .... oo . € ............... € 

PRECIO HORA 
LICITACiÓN 

LlMPIADORlA HORA 
NOCTURNO 

(LV.A. excluido) 
-

22,67 € 

PRECIO HORA 
I 

OFERTADO 

(LV.A. excluido) 

..............€ 

PRECIO HORA 
OFERTADO 

(I.V.A. incluido) 

....... ........ € 

(fecha y firma del proponente) 
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L 3/16 	 Diario Oficial de la Unión Europea 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014f24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
púbUca y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (1 ), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014{25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17{CE f), y, en particular. su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014f24/UE y 2014{25{UE es reducir [as cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores econónúcos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfue.rzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo .el 
DEUC.). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u Otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formularlo también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.Y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiv;t 
2014f25{UE Y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014f24fUE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles Indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea eh la convocatoria de licitación o mediante remisión en eUa a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción ·de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transrronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95f46fCE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (~, y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenilS penales o medidas de seguódad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parhuoento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles ~ugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(1) DO l 94 de 28.3.2014, p. 65. 

e) DOl94de28.3.2014,p. 243. . 

(') Directiva 95/46(CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ocrubrede 1995, relativa a la protección de las perlionas ñsicas en lo 


que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.1995, p: 31). 
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de parricipación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes. o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y OO·OS tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documeritación. . 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014¡24¡UE y, a 
más tardac. a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la eJaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014¡24/lJE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El p.resente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 


El Presidente 


Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contrataclOn (DEUC) consiste en una declaración de los operadores econom1COS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en (as que deba o pueda ser 
excluido: que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, (as normas y (os criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrian no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedImiento de contratación., los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes n y ro e) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (3). También pueden facUitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en Una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:llwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growtl¡/tooJs..(Jataba:;es/ecertis2fresources/espdfindex.html ('» 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedi:mlento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedí
mjentos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrá.n cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (l). 
Excepto en el caso de detenninados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados m,íembros podrán detel1I1Í\lar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarne en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014{24/UE O 2014/25fUE, por ejemplo, para 
(os contratos que se sitúen por debajo de (os umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables -a [os servicios sociales y otros servicios específicos (.régimen simplificado.) (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utUizarne también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las diSposiciones de la Directiva 2014f23/UE.(1. 

(1) Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de.los artículos x, y y z del código penal 
. nacional deberán indicarlo al cumpUmentar el apartado relativo a las condenas por participación en una ocganización delictiva o por 

blanqueo de capitales, etc. 
(') Información relativa a los motivos de exclusión. 
e) Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014/24/~ y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE. 	 ' 
(4) 	 Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace ala versión que se encuentre plenamente en producción. 
(') La situación es más compleja en lo .que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Di.rectiva 2014/25{UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o seria, en cua.lquier caso, in.adecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, lerra b). apartado 3, letras b) y d), Y apartado 5, de la Directiva 
2014/24/UE y artículo 50, letras e), e), ne i) de la Directiva 2014/25/UE}: y 2) por la wgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra c), de la Directiva 2014/24/UE y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva 2014/25/UB) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (arrfculo 32. 
apartado 3,Ietra c), de la Directiva 20 14{24/UE y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014/25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñarla plenamente su papel y deberla exigirse en los demás casos. que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2,Ietra al, apartado 3,Ietra al, y apartado 4, de la Directiva 2014/24{lJE y en 
el arrfcuJo 50, letras a) . b) y j), de la Di.rectiva 20 14/25{UE. 

(') Artículos 74 a 77 de la Directiva 2014{24{UE yartícu os 91 a 94 de la Directiva 2014{25/UE. . 
(') Directiva 2014/23/lJE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:llwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growtl�/tooJs..(Jataba:;es/ecertis2fresources/espdfindex
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora ,podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser eJ¡.:cluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento (¡on 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general. a! facUitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de se[ec~6n, O en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. . 

Los operadores económicos pueden volver a útilizar la información facUitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratáción anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a· tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo a! . artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de [a Directiva 2014/24¡UE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (~. 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadoreS económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puecle seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración forma! del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se c\1mplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad públi¿a o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos; 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia' O por exigencia (12) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminat0ria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro qtle. pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a -sí. o -no». Si se 
solicita esa documentacióJ.1 electrónica, los operadores económicos propo,tCionarán, pues, al poder adjtldicador o la 
entid~d adjudicadora la Información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(a) 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 20 1 4{24{UE. ' 
(') 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo el.ecrrónicamente adjuntándolo como anexo. . Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo,.xmI). . . 

(10) 	 Puede ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(ti) 	Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general (.sí_lano») sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta opción see.'íplica con mayor detalle más adelante. . 

(12) 	 Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente !I ciertas situaciones. po, ejemp'lo, solo en los procedimiencos abienos 
o, en el caso de procedim.ientOs en dos fa$es, so[o cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si el poder adjud.icador O la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro. por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre de.1registro, la dirección de internét, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46¡CE (13) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular. de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad; 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24¡UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público Oprivado, podrán. en lo referente a la información eXigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudica~ora el certificado de inscripción expedido por la 
autondad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación cOI?perente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los coterios de selección deberá cumplimentar un solo OEUe. 

Un operado~ econ6mico que participe por su cuenta pero recu.rra a la capacidad de una o varias otras earidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUe junco con otro OEUC separado. 
en el que figure la información pertÍ1\cnte (14), por cada tina de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
[as partes II a V, por cada operador económico participante. . 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisi6n o control en él. cada una de ellas podrá tener 
que fll1T\ar el. mismo OEUe, dependiendo. de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEBC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una fuma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de dOcumentos transmitidos .cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la fuma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

I _ ..  .  . • 

. .:: '., ~'. .: .,' .. " . , .' " ,',,', 

:: !:,!<~:::, .7, :::....c.~,.: ..,: ,,';', . ' .. .' ,', " ,~; ', ,: -',", ., ",,' . .' , .. ,', . 
I _ ' -" '. • • ',' - _ 

c. __ ~.~_~----=-..;_ ~___ ~ ___ .. 

El DEue consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte 1. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte n. Información sobre el operador económico 

(13) 	 Directiva 95{46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas ñsicas en lo 
que respecra al 'raramientode datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.1995. p. 31). 

(14) 	 Véase Ili pane!l. sección C. 
(1 ') Por ejemplo: si .la ofertas el correspondiente DI!UC en un procedimienco abierto se envian a través de un mensaje de correo c1ectrooico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firn1as adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. la firma 
electrónica del DEOC podría también ser innecesaria si el documento se integra er: una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 



6.1.2016 Diario Oficial <le la Unión Europea 	 L 3{21 

-	 Parte IIJ. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. aparrado 1, de 
la Directiva 2014/24{UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014f25/UE, en tamo que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o d.e cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del articulo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser exclUidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, apanado 1, de la Directiva 2014/25{UE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos OlOti:vOS de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del p?der adjudicador o de la entidad adjudicadora 

Parte N. Criterios de selección (16): 

-	 ci: Indicación.g1obal relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y fmanciera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y n()rm~ de gestión medioambiental (11) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados .(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

('6) 	 De confonnidad con el artIculo 80, apartado 2, de la Directiva 2014{25{UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014f24{UE (parte IV, secciones A, 
ByC). . '. . 

n Aunque la Directiva 2014/25/T.fE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de Jos requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las norm3J1 de gestión medioambiental (parte IV, sección O), debe permitirse que 
10 hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014/24{UE y 2014/25{UE, respectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(") 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014/25fUE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos c.riterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 20 14{24{UE o implicardisposic!ones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos también pueden ser espedficos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contratación concreco. Ahora bien, un fOrmulario normalizado no puede abarcar estos casos. 

(") 	Aunque la Directiva 2014{25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicúdoras utilicen el DI!UC respectO de la reducción del 
número de candIdatos cusUReados (parte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas. dado que tanto el articulo 65 de la 
Directiva 2014/24/UE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 201.4/25{UE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 

http:2014/25/T.fE


------
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE OONTMTACIOH 

-w.ntIá:! _1 ccmtr...... (') ...... 
Nombre: [ J 

¿Da qu6 _ .....c:lón .. tnM? ....puuta 

T1'I1AD o brewe dMcrtpdón .111 co~6n ~: ( J 

Núneto de Nfw.nel. d......... ~Mdo por ti jIOCMr 
Idjudlc:ador o .. tNlded edj..n*OfII (.n al c.e~ ('): 

( I 

(') 	 l.oG teMaíoGde Coml8idn poodr!!rr~ei teMcloOEUC~1oo dfOO6ldón de_ podereIIacijdcacb"es. llu(ltidafes~,..
Ioi OPII.-_~ m ~OIMdI..vi_ tIIoI!"ÓnlOOl y oIJM ~rt l"*-Ia . 

1'1 	 En .. _.a po__ ........''''. bien UI'Ilnllnclo _ InIIonwIdlln ...,... lAIIz:II*) como fl1d). 0CIIW0CIIlDri, di ~. bIIn un ...1Ido 
.ctlfttr*. 
en ti di .. .,.... lAIIIIle _ ,.10 di 00'-'- de ~1411. WI ..IIIIdD._jMl-'-:un """,clo """'kIo ,.,1IIIttw qI8 • 
conhtD o un.lIMIIdo.,.". la ~. un I~ decl.....c:aclón. 

1'1 ~~ ti ~~ /ItIIJM ." 11 ~ /, plltl/O /. " tal MIMICJo pMlnrIte. En 0IIII di ilO4i1iilDeti!n canJIdI, ..-.- ni'" _ 
nam'- dII .....oof1lllUnta

1'1 w..e ta. punlae 11. 1. 1 111. 1. 3 dII -.Jrc:IO pertllW'ia. 
" V. ti pyrm 11. 1, 1di! IIlIJCIC!c! QIfIInIrCt. 
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Parte II: Infonnación sobre el operador económico 

k. INFORMACIÓN S08P1! I!L OP!MOOIt I!OONOMIOO 

1dentJ..d6n "-puuÚl 

( )~ 

HúmIfo d, NA. 1ft., ~: e 1 

él 110 .. d,,-..~ l1Ilnwo ., !VA. indfqu.•• '" 8U _. 
 [ I 

~o te eJCljI• .-o namero de ldentl!lc:$Q6n nacbull. 


0frtcd6n poeIIIf: [..."···....·--·1 

Pt~ a ptnIOMI ... oon1acto ('): (......."....•....1 

TtHforw. 
 [..·....·_...._·1 

eon.o el1dr6M:o: 
 [.................. ) 


OIrtecl6fl W~ (dlr.cd6n ., la ~,.wtb) (M tu 0-.): 
 [.................. ) 


Inr.nn.:,., a-r-al fWpuufll 

Lb .. ap.ndOl'econ6mlDo I11III '"~...... un. ~fta a un. [J"[JND
mtIII,. .,,~ (')7 

Ú...."... .. a.N deconftliU.c:Mn r_Mlda~: el ..,..dor lJ8I e)Ho
econ6.... l.. un t.IIer proc.ailll • 11,. .mpNU IIOCIiaI ~ • p'" 

." el conInito MIj.:ut. 1ft .IINIIIO .. pragA"'" de emplllo 
 . 
prot.gldo?
lA .. rapunta _ IIftmgtIW, 

L~ .. el GOf1"POrd'" pon:.~. de hNj_rw. [..................1 

clseapllCltados o "Q(ecidOll? 

En CMO nec:Mlrlo • ...,-qu_ • c¡ut cat.gorr. o CIII._ [............._..., 

~ los tr1bIjtdoree"'~a. o de¡(avQ(eclda. dttque

te'" 
[l" ti No [1 Nopr.._ 

oftcitI de CItIG,*,cw.s económ/c;Qf lutOi'indoa o tiene un c:ertllleado 
equlvlllente (por "'0. en el ma~ de un sIst_ naclonal de 
tIN)cI~)? 

En .. C81A). ¿_la ti ol**lOr ~an6mII;:o "-rilo," u.. II 

En ~ drmltlwo: 
Sirvue rapondw .... ~ lQIIuntu ...... -.oció", • 
.. ..cci6n 8 J, c .... proeedll. ". -=c/ón e d.1a ~. 

Ita, cu:tIf'••"",cUln pro~ ,. "... V. " ." cu.lquilr 
-. aiumpllmanllll , "11M la pan. vt. 

1) 	 Indk¡uen- el ,,~d. le te. o ~ y el nllma1'O de 1) (... ... ) 

¡~ft o Cldc8cI6n I*tlnoam.: 


b) (<lrecciÓl1 de la p;tgIna 'Nab, ..torldad u organf!i¡mo 
dl8po.... en rOftMlo 411ecCr61'11co. ,IMI" indlcr. 

b) 	 SI el certlllcado de'~lón o la oer1llcactón eatán 
eq>tdklOI', ""'rende eac:tI de la documene.cI6n): 

[ ........ ·•••· ....1[.................."1[· .. ••••.... ·,, ......1[........ • .. _· ..-1 


!'-	 _,*,.WbI"~I _"" .. ..-d.ce!Ucto t.rae_como_~ 
(1 	 'o'6IIe le ~eQíOn de eoo-ón de 8 de mayo de 2003 tole la definición di! rnk:roempreUl. ~ y rned-. empreIP IJO l 124 .. 

3l5.lOlXI, Po 31). aladaJ ..~II~aon lIn.- dIIItcca
1Ic.r-.-: tIII~ que cu.rt..QOf1 ......... t8 _~_ VCiJIII \CilJ~n da i1IICIoc:iDI enUilll o flllInce lOIII ..., _ .-... 2 ~ 

......... ..- 1IIi~ que CUInIIi CIaII __ .. SI empI_~ V CIJtIII .....".. .. negoc;iCIlIlIIIl o l:iIIInCI .1..UiIII 110 --- ..
.. ~ ,..--... . 

1IIed.......-: ....... "'''0...... ,,*_.-- 111l1li JIIIIIlMftII ..,..., qu. CUII'ItI 0IIII n.'I" da _ ......y QIIYO ...-. ..1IIiI8OdOI-. no ___.. 50 ....~ .. curo 1*1.- tIIáIIallllll .. eo::.de .. .q "*'- liUIt. 
() ........ 111 ..uDD di! ccnll'lilO, punIIllfll.5, 
" 91** qI'S obllllYa mJDII-" ~n _ y AnlfII/01!II* Q!!\'Ill!W ..........¡".OIe" 
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e) Iftárql.l_ ,._ lid...... que .. baa .. I~ el (...... .. .. 1 

oc.tlbct6n'l.....~, .. ~Nlcedll" , .... 

lIIta ...., ct'I): 


"~I.~...."o~rWcet*S"toa ... ~. d) [¡l/lINo 

....-alón /;Idea? 


.....o negaflvo: 

SInr8Ie CIOMlgrMlr...... " WonnacI6n que It.en la 

IMIrte IV. sccion_ A, .. e o O. NgÚn "r~. 


flNlCA OUattlo .. lo eI_1.Wdo ~.* fIIIettIos da", oo~6tt: 

.) Po...... .".nldor OCOlI6ft*o~, I0I'l cet*ado con .) (]I/ [1 No 
It _1_ oaaa.IonM.le MlUrtIMd lCIdIJ ., 

............. o t.QtfW intIrTMd6n ... p.mli"" poder 

edJudlcedor o .. ~ ldJudIc8do,. oláM,lodhkuhlOllte 

• ~.... beM .. dIt.. neclONI. ClllllllUIIr Etádo 

""""In.. pueda ~,..,~ ,1 


• 11 doa.unenlacldn peftI,..,.. eIIII6 ~ MI ~o (cll"eCC:!I6rI tt.le ~ ..........t.tcMd .. el\'lllflkmo expecldOf. 
~'*o, .'IWH IndIc:w: .. l'tII\nnI;Ie <O ,. ladocul'lMflt8á6n): 

(.....·..·.···.. ·........... ···~..··I··.·.·.·.·....···· •.......~ .......... ] 


¿e. s-tl~ando.' .~Of econ6mloo _ .. ~ [] SI [)1IIo 
• COIlillt.J6" J/IIIO con '*~ ('1)1 

.) 1ndf4¡eu fUncI6n .. opnGQf" ecan6mlOt dentro dIIII 
FIlio {lW5pCIrable p.~. reaporiBII... !te~ 
.-pec:f6:c&, *.}: 

It) ..~ lile d"'a~,.. eccIl1ÓITIiI:IIa ~II' 
pMIcIpM .... proceclnWrIto .. cO/ltJ'1bcl6n . 
c:on~.: 

e) !JI .. ~. n__ " 8NPO~: 

En .. ~. In*8ci6n dIIII ,.,. o !atea teSpOCto • loa cue'" el 
opllwdorecondmlao .... ~I,I" ofertl: 

.): [ .................. ] 

It): (.................. ] 

e): [ .. ................. ] 

( J 

8: IN~o. &OBRE LOS REPItE.NTANTEa DEL OPERADOR ECONóMIco , 
En • ~ In«qw,., ., ltOII7Ift 1 l. dlrecd6n de lit ,.,..,. O p«soM$ h.b0R4@s I*W ~r IIIlfM'11dor ecolt6n*o IJ ...*'~PftH*/I~ '*~o.sn. ' . 

"-"_*=1_ en ., cao 

NomIn '1 epIIIdoa; [ ..................]; 
~_l. fltc;fIa ,IUQllr di ~o, el p!'OCIIde: , [ ..................] 

(..................) 

[······....········1 
rel6fono: [ .........~ .......] 

(··················1 

El! ~o 11_"'0. r.ctIft_ ~d u..10""" ( ..................) 

l"Ifl~n (sus fOlftla, "neo, .neldat ...). 

I'~ ldII ~ Yle oIeIiII~ l1li su -.1IgIIWIII'I 11 0IIt11blcldll. 

(" ) Sp QII1!c" lO "MOO dI!Il!ll4DQ, 9!lIWIBI!ou••!J.l/!PWiU'!-.JI!lI!wll4l!JOl(WII:!a!!IIIl!dnw:-.""-"o · ......._________________
...................... 


mailto:h.b0R4@s
http:COIlillt.J6
http:oaaa.IonM.le
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c: INFORMACION 908RE EL RECURSO A LA CAPACIDAD CE OTRAS ENTIDADES 

"",,RO . 
¿Se .... el opeqdDr -=0n6mk:o.n Ia~" ,. ahli 

~~"""r"'~. MIecciIIfI C04~ 
... ,..... IV 'In atlrioe 'lItO,.,.. (en tu CII") .,.".<10. 
... ,. !*ti V. "'" tbIfo? 

()~lINo 

D: I/I4FORMACION IlELATIVA A LOS SUBCONTRAnSTAS EN cuy...-cAPAC~ NO SE I!IASA EL OPE~ EcOMOMIOO 

SIIbcontrat.c1cSn ~ 

¿ r...·.. operador ~k:o la intIn::i6ft ele MCconIraltw.na ,...deI~.t_1 I]SlIINo 
En _ alnNlllYo ., en .. en .,... CCIftOIICe ..te 
dIIlo. WlUmlif"an.e Io.,.~ ¡nviltos: 

[... ) 
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Parte III: Motivos de exclusión 

..".,....MaIlIv_~.c '-oon . "... .. ...
diIIpo./ciG__1OnÚM .. /ii::aci6n di IN mativOl 

...,ciadoc el tI.tleuIo fr, ~o 1. cie la Dft'dva 


¿He .. ti ...... ...-d_IOrII16m1co, o GUaiqullr' I*UIII ()Sf(],.. 

que _ miIrnIIro ~. IIU 6Ip'Io • _n*tiIhdGn. d. ~~ o 
 SI 11 ~~~1IMnt.... diIpQnIlM en r--. 
de supeMel6n o CJle km8I poder_ de tell"MlQI:IOn. dedtl6n lIecIrWIico, MYae indIc:IIr. (dirlcci6n di 11 p6¡¡I _b, 
o ~ 1ft'" oDIeto, 1* llguno _,. ~__~ . utoridad u ot¡¡..asmo _pedidor, ,.tenndll ecacta .. 111 
.,.. ...tbe. .. 11M condIna .....t.ncl firme qye .. ..,. doctII'M.......):

dIclldo. GOmO rnDImo, 1ft ,.Qnco ._ Ir1t~ o tn ... 

(··.·.........·.. 1....·....·..·....·1......·....·..·..·] ¡t')
bIeddo dlrlCtlm.... 1M perlado ...eI__ qIII"'-VII 
.,. _ ¡fe 1Ipbb/t? 


En c.-o 1fI1"IIWtiwo. Indlq.-. (20): 


.) FchIde .. condena. ~. cM ~ di 101 purto. 1 
 .) Feha: (J. ~.): [l. 186ft o rwvnw: [1 

•• le ..... y'" ruon... fa miIrna: 


b) 	 'deidc:aJ6n d.1I11"f'i11/T ,~U: 11) [ ] 

e) En IIII"/Md1d8 .. q.. te _ dlroct.t\Oi\"IfIIt .. 111 e) Dlndón del pelfodo de o)l,lCjul!6n [ ................. ] y pYrt.. do 
con..: .... trlhIJ; 

81 .. dcIoc:um.adón l*fIntnto ... dIIpoI!/bM en fOf'l'NlO 
~ioo,~ inebr: (cliNcc:i6n di la ~flll_b,
,.rieIad u ~ _pedidor. m.-.ncíl ..a... la 

c!ocumentaci6n): 


( ......··..·.....1..........··...... 1....·..·....·....·] (2') 


En ~ ..c.td_, ¿ha ....', operMof lCOI'MImiI:o (]8f[J'" 
medida pe.ra demostrar su c.-ecIb"~ pese a ,. existencia de 
un mallvo·portJMnte" _~ (_~fICII::lóID)? 

En -.o afirmativo, Htl;r11Rt1lM ,. medidI. ~tada. (2'): [ ............. .. . ) 


('~ TI! _.dIh .. I!IrtbIIo 2 ,. iII CIIciIIOn _ ~1/JAf dII C~. ,. 24 di ~,. 21X18, "*IVII I illlucN CIlla • ~ 
~ (00 LSOO de 11.1 1.%008. p. 42). 

('") TI! _ .. tri IrtIC\jO 3 di! ~~ I IUCIW coma ... .a dII OImJpdI!n ti! ....... ~ fIlndonIrIaa di ' 
~ eu.-o.- (J ii8 ... ~~ • 11 ~EI.i~ (DO e 185 die 2:5.8. 887, p. 1) 'f '" ellltk:ub 2. ..,., 1. di 11 ~ 
_ 2Cm'5eIJI.lAI del Contejo, ele 22 di! jtIIo <18 2003. "*!MI a la IUCIIII ~ • carrupcIón en al .ctor pri-..do (00 L t92 ... 31.7.1003. J) ~). E* 
nlCIIMI,.""", ~ 11 ~ 1III1ICIRlO .. dIIInI«I IlllIIacIcIn rallNl di! ¡lIIdW .......... (.,.., ~~) 1)l1li ~ 
CoCIftdmioD. 

(", 	E'tIaI..rIdIt dII.nbIkI f l1li ~Io ...,.,." •• ~ di 101 _ "'___ die lis CoInIrirlldM E~ (00 e 318 de 21. I 1.1_,
jI,"". 	 . . 

(.., 	 rel c:G!I() ..~ en .. DIrlII/I!n l1WOQ dIII ~ dIt 13 .. jIoHllo de 2002. lCIbAt 111 t.ct. COI"IIJa el ~ (00 l 164 dIt 12. 2002, Po 3}. e. 
motfIoQ ,.~ ..g,*amblln ~ o QClITI!*idId r.-a --.r Wl dell lD o le ,NI 111 .-...,. t.I CDI1O" CllnIIIm~ en el artiCdo .. 
.. 11 abdI a.ciIiOn_. 

('~ 	 Tal 0IIIT10 te..., SI el ar1k:ub 1 .Ia 0irec:tMi 2~ del Pa¡t,tnento EuqIeO y del eon...o. de 2IS de ~re de 21:105, reIaIMI a • ~ 
• la u~ !ti! lnIr1(IiIn) __ ti ~ 4e lIneIidIcII&l dII teno:Wmo (00 L:111 .. 2S. f1.2005. p. 15'... '1'" 

(''') 	 TI! CIIII1IO .. dIIIMn 01) ellWtbJlp 2 0in.;1J'ot 201113111UE d8I PWltIl*lto ~ YlIIIC CcnMfO, de 5 .. Di! di 201 1, ~ ~ 'f 
Uctw ecnrw" Irá ele _1Iu~ 11 ~ de litv~ y por . que ...... Ie c-IOn rMroO 2OO2J82lV~1 dI!I 0lNei0 (00 l 101 
,. 15.4.2'011. p. 1). 

( ' ~ 	~ 1If1!-'tIIQeIiClMK)-~(")-.----- ~ 
l"'l 	~tIIaI---~(l» 08 canformkBIlXIIIlII ~fIIatll'llllle* IIJ/IcacI6rt del 4rOc:tJIo 57. l¡)artIdo 8, di. Otr'&Ulle 2Ot-4l24'I..E 

(~ la ~J6n ......dIIn.,..., 1doNId.-l .. 111 ~ ld:IpI:IIiII ~ '" ~ .. ~ die lOt dIIIm ~ {JII'IUL ..--. 




--------------------
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8: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO CE IMP\JESTOS a DE COTIZAC!QNES A LA SEGURIOoIID SOCIAL 

. 

{lSf{lNo 

,....",.... p..- de ""1JilM •• caMzecl_ a .. 

SIIIgIUrld..:! 1OdII1, 1ft .....10 1ft el ..... ..al:lleddo 

QIIIM.,.. el e.t.do mMn'lft .. pcICMr ..~ o 111 entidad 

~ .. no c;aindde '*' tu pela de ~1I""to? 


"Ha Q,I"",1ido ti ......... ~ t-. au. o~..*-

.. 0:.10 "9tivo. in~; 

., Pira o &tildo rn*",,", de q.... tI"ItI .) l ............., ...1
) [ .......... , ...... / 


bl (..................1
b) LA cuál*) ascienóe e4 ÍI'IIpOIte en cueslMn? b) [ ................. / 


e) LO. qtM .,.,.. _ ~ 

lncumpirrlMrto? 

01) [J If [J Noc1) (] ef [J N"f) A tlMtldeulW .-o1ud6n -*'*'''"''" .. jldcW: 

- I/SI[JMo- LEs" resoU:ldft filme y ~ntIi'? - [)SI(I No 

- { .................. ]
- Indfqu_ 111 f.... de .. COnMnol o ~n. - ( ..."··.·,, ...·.. 1 

- ( " ................ ) 

dil*tam«* ....... d...an" periodo de~. 


- &1'I ....c~'1 • ....,,.......~. - [ ................ 1 


c2) ( .. ... ... .. ._ .. ... ) 
2) Por «roo 1IWdIID.. E~. c2) [ ......· ....... ·.1 


d) [J Si (J No 

rne<IanIe pouo o cuMlo vinculante COft villas al pego de 


4) ¿Ha Qnpldo .. openMOf' eQaflÓfJIic;o lIUIi ~ion" d) [JSíCJNo 
En_~o, 

1oa1mpc»ttDs. In~ ,l......rtded..,.. que 
En_~vo. 

especiftquese; 

od-.cl.. incaIiIMe, on ..c.o. 1_ fntw_ dO\IIen~ o 

... rnull& im~.? 

~~ese: 

(......)[...... ) 

Si la documlfltloel6n peltinent. ,.¡acjv. .. POlIO delmpueetos ., (dncci6n de 111 ...... WOIb, ~ u org.niamo Ixpedidor. 
de CIIIIiDe~ 1Qdat. .... dilpeníblo on formato oIoctr6fico • ,...neiI o:aca de 111 dGl:~n); e"> 
.wv.. indicar. 

[· ...·...........1..····..·····..···(· ..··....··....···1 


C; MOTIVOS I'EFeRIIXl6 A LA INSOLVENCIA, LOS COfoffUCTOS DE INTEI'ESES O LA FA!.TA PR~C*AI. fI) 

'nfonn.:ión .....fiVII • todll po.üH inso'~. conflic:to de 
,..... o fa.. prottslonal 

Reapualll 

s.g6n ., ..., ...., ., .".,...... L- ilalmpiIdD .. o!**lor 
_n4nW:o IIUO obli¡.a.... en _ '"*101 d... IlIQiaI..:Ión 

[IS1(lNo 

lIIboral, .odaI r modtoambiwltal (1')1 

, 

En ca. II&m1üVO. ¿tia Id~ ....r.dof' acanómloo 
metidas r*a «temoosnr .. aedlJlliMd pese a 111 .~ «te 
_~., do _~1i6n (ftIRcomcci6nt)? 

liS/UNo 
Si lo ~ hecho. dosatb_. las moddllS adopt.cla&: 

( ......... " .......] 

e") R.....,____~ 

("J V.... .cIouIo 51. IPIRIdo04. .. ara.. 201.1112-4IUE 
(~ r. ~ • oarftmplm lIIocIta di! ~ oantl'Ma'!i6n ... la ~ lIICilnIII. 111 .. ftlrao piIII'!írM1b1 o .. _08 .. la oonfIIIhIción o 11'1 el 

lf!Ip\iR 1S. lIM1Idp 2. di • Q!Ic!IoI 2014tlM.E 
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¿a. ~ al ~ econón*:c en _~ cM 1_ 
liguIoInc.w .tu.clanft? 

.) E.nqu 

b¡ ~ un procedin*t11o de tn,oIwnd. <1 Ilquld.;i6n 

e) He oeWI...ao lIIl 00.-.10 con IU• .e..-..d_ 

d} En OUI6quier Id" ...1. _. de "" 
pr~_o de .. mIama nIIltnlezl vigente en ., 
d~_1egIMs '1l'JQlanllOtlrlas nedo".l_ 

rlSI[I"o 

e) S......"" ell4n tiendo .dm~""~ lJft liqIll9dOl' o 
por un ..1IuNI . 

., 8 .. edf\oIdIcMe ""~" hen tido 1WI*1diát1 
En .-o 8ftfrnatlvo: 

- Indioq..-I~ mati_ por 1M c:u.... "*04' ... no 
obsta_, ClptIZ .. ~r ell:G'ltratC), leniendo en cuenta 
... cI~OI'IM .~ m.didIIa na:IoMj_ .~.. 81110 
~ ... ~nlInl*ÍOf1 cM .. lalMUd en taI_ 
cil'ClltlánQas ~ 

ti .. dOQ/IMID:f6tI IMI1IiII«ft ... d~_lo en fomwo 
ekldrónico. 1"-i~ 

.  ¡ ................... ] 

(ctinlcclón de 11 ,-gil. .... utoli:fed u o.v-nlMlo ......r. 
r.r.ncle ..ce. de ,. ~ión.: 

[..·",,··....·.. 1··................ 1·....·..·..···..··) 
¿a. h. d-*"¡o I ..radar _n6m1co ctJlpilble d. una ,... 
profnfoMl9l'1V. (011)1 

¡¡ SI [J No 

En c.uo .r&matJYO. _peclftq_; ( ................../ 

En caso afirmMfvo. ¿hII 8doptado al (lpeNdor IICllftÓi'M:o 

madlcln ,utoeon:eet(l~? 

[lSI[JNo 

Silo IIa hectto. descrfbanse las ntéCDdas adotltadas: 

[..................1 

¿He celsblWfo el ..,.,.. .eon6mlr:c .eL*'. 0Gn GIra. 
opetaCIOI'es aconcímjcgs desainados. Wsear la competencia? 

oSIONo 

&ncao flllmwtfvo, _peclllq...... [ .................1 

En caso I1lnnattvo, ¿M 8do!*do al opérildor ecaftÓi'M:o 

"*1.. lufoc:OINCtol'8l? . 

(J SI [) 140 

Si lo hII hactlo, deKrle.twe la ~• ..,.III: 
¿n.n. .. operedor económico oonoclrniereo de llgún conflicto..W__ debido a SIl pMtapadón en el procedimiento de 
oome1a:i6ft? 

( ..................) 

[ JSI ¡)No 

in caso IftrrMtlvo, _pecil'k!uese: [ .................. ) 

¿He _ando el op.ndclr económicO o .tglJml mJ¡nu 
re/1C4<1mtd11 COI! .. IU ...... edJucte.dor o ~ el'lltclad edjl,ldlcldorw 
., ha inWwnido .. atra nwMn en le pr.per.afón del 
pr~ento de OOI$'IúacJón? 

[ ] SI (1 No 

En ..o .tI1rn.tlvo, _peclJqueu: [ ..... ........ _... . 

(") ....... 111 ~negllJlllil~ .. iRlnOo pertInente o loII ¡¡Iiegu. de la ~n. 
(-, No será ~ raoIIareelll i~~ la .:tullión de loa ~rlIdo~ 9OOnómlC08 en uno de lo. $~ oo'*'"...en laaletTw ala!) llene 

'*'*-'*~~ vlmJd .. 11 ~!18CiIlniII ~. eln.ntn.,n. axCllflddll ~ lun en el .-, ..... el o~dI:It econdmlao ... en 
_____....... lleot*1iD. 

1"') En su .-. ....". ..~_ ... IIlagllleciOn neg/oMl, .. IIIlUnciCJ I*tlnente ti loe pIIIgoI de 001111 ....0 L 

~~. el ¡¡flIMlClQ.I~.!Id.I!lC1lluj¡¡¡¡.Q!II1IIQi de la coolrj!al1l!lll. 
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Parte IV: Criterios de selección 

A: I"~IOH QL08At. NEi.ÁTIVA A rOOO8 Loa CRIT~108 DE IELECCION 

A: IDON!IDAO 

td~i~ ....puutll 

1) "" IMCrtto In ..,"''''-0 profelÑO..1o "*"c8lrtlt en 
IU ea.fo mltn1 o .. tlltabMcimlento (32): 

SI 11 doclllTMlUd6n pertlnent. -"d~ en fOlmMiO 
eIec:lrónjQo, s&v.e indICIIr. 

tm..~.to.. 

[_..· .....···.·.. 1 

(chcQ6n d41 ....~ ..... utoñded u 0I;.n1lmo eeptdl_r. 
_rene. e.c:t. de le docum.1t.ción): 

[................ )( ......·· ······ ..··J....·······~.. ,·.. l 
2) C~ .. IelVI<do.: 

¿& J"Cleo dIII~ ... un. 1Il4oriIa<l16n -.ptcl.. o 
....r IIedo - det«minla arulnaci~ PIFIl'OcMr 
pr-nr .I..wcio d. que M ir.. en .. PIIÍ5 cM 
estabI~mIento, del ~« econ6mlco'? 

Si .. <I~ntaci6n ~....... dIeponlll. en 1onNto 
tMciróÑCo. 1Írvu. in4Icer: 

[J el [J leo i 
.' 

En 'c.o "/'INtM), .pecllll¡.... qul 1UIIOrbd6n o .-.cI6n I 
fndrq_ el ...._cw 1CGn6miGD our!l*" ,*,"'0: 
[ ... ][J Sí (J MIl 

(dlleeción d. 11 ..fin ... alioridad " erglfliIIno _pedidor, 
r.rwIC¡' e-=t. a'. docum.1*lón): 
( ................ J{ .................. 1................... 1 

B: SOI..VEt-JCIA eCONÓMICA y FlNANCIEM 

1.) Su Il101..- .......och • ."..,., (.......¡ "!'tInt. al 
~ de'¡en:IdaI_lQido., .. anuncio ,.........O,. 
¡liegollct." CQn~n .. "1iQ"'m.: 

VI. 

1j)J SU IIIO'~ ... rMgOClc. anual m«tlo d~..... n.:mwo 
• tferdc- e""o en el anUMlo pertlM,* o 1_ 
lllleoos d... contr'I1Iaci6n " ellilulanlll (3'): 

., 11 document.c:l6n I*I*MnIiI .... dI.nlble In I'orlNto 

...ctróltÍCO, IfM" in... 

et-Iclo: [ ... . , .]IfOOIuI'Mn de~: [ .. ....II... lmo,. 

IItrel.: ( ...... ] \/OIuI'Mn de n~: [ ......J[... ~ 

~'*': [.... ,.} voIulNn cM negodoe: ( .... .. )[... jmonIde 

(nóm..-o de ejer<*:los. vollmen de negocios me<lo): 

[...... ], (· .. ·.. ]I···)mo,.. 

(d~n cM,. pIlglna WIIb••IACll'lad " "I.-.n.o pedidor, 
referenci. 1XtICt. de .. ~ld6n): 
[.. .... ....... .... ]1........ .. ......... )[.••.• , ............. . ) 

('1 	 rll OGIIIO. 00fÚI'IIjIiI1ft e4 ...., XI do 11 ~ 201.v.!4lUE; Ia& GI*'IId- .",nóm.,.,.,. ~&Iad..miIINIcQa ~ ...qua 
CIIm,**'-""I..-I.~ .n dicfIo 111_ 

¡.o¡ 	 ti:l. el !I/lt!!I!!Jo De!!Inet1e Q los """"" !le la cO!1raJaclcln lo oermlteo, 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

I'IIdI.M:d6n !Mol núnwo RHp¡_u 

Cumple" cnt.r10ll o no_ objlltMle ., no chcrilnh*lrM ... 
_ ~n p-. h_"n~ de C3IIIiidlltoe de la .~ 
merMIni: 

en .. -..u o"~." ,...,.... __ 0IIta::~u... 
!/pos depruobas docurneral.., Indl.._ en r~ IlIIn C)ade_."0. si .. opel1lldcw ec;on6mk;o __ • te. 

-= OIn-=--1O&. 

SI aIgunoIde _oc C8IIf1Icadoc ., ctl'll6lpoe de pnI8bas 

~ ..... cltponlbln en tonn.to ~,*.,M. 
1NItcar,....m. c'" '""' do .U ..: 

[....) 

ti 5[) Mor') 

(ctrcd6ft • l. ~ __, lltitolldlld 101 o,..nIImo elq)edldor, 
.......nck -.cm de ,. docwnerácá\n): 

l· ....·J[...... I......I~ 

Parte VI: Declaraciones fmales 

EJAo.IIbtJjo lftmatW{s) decftJftJ(n) formllmtN1~ que 18 ínfoml#Cidn oomunlce. MI f.s ptIItrJ$ // - V liS exacte y wntz Y he !Ido ftICiIiIada 
oon pleno COflOCImlento de 1M consecuencias dé umt /ItIse d«I4racl6n de CfI11Icter ¡¡nve. 

EVros aMjo fimt8l'Ite(s) decf8ta(n) (omt8lmerrfe que podr6(n) aportar /0$ cerliffcados y otros tipos de pruebas documentales contemplados 
sin tardanm, cuBlldo se fe(s} 9011citen. sstvo en caso de que: 

a) 	 el poder 8djudfc9dor o lIiI entfdad adjudlc&dora f9tIgan la posíbifJded de obf6ner los doc:umfNlios justiffc4tNos de que se frflte 
directamente. eccedíendo a una base de áetos n8f;ionel de cualquier Estado miembro que pueda consultsrse de formtJ fT8luh ~). o 

b) 	 a partir del 18 de oc:tubt'e de 2018 a más tarriar ('i8). 111 porisr adJud/csdor o la entidad 3djudlcadora ya poSII8f/ las documentos lIl1 
CU6Sli6n. 

EIAos abajO IitrTlTmttJ(s) formalmenle consJenM(/J} 1M qIIIJ (indrq/J6se el poder adjudicador o la fffltídad «!JudJcsdora seg¡Jn figurt1 IIn fa 
perte 1, sección A1 tenga acceso a tos documentos justiflcativos de la InrMnacidn que se ha f8ciJ/tado 6fI (irrdlque(nJse la 
perle/Seccfónlpunto(s) pertineme(s)1 del presente DOt;um8nto Europeo Único de COntratac.lón, Q efectos de Dnc:lfque5e el procGdlmletll.o de 
oontrafación: (descrlpción breIIe. ~rencia de ptlbliclid6n en el Dl8rfo 0ffciaJ de (8 Unión EUI'OPH, mlmero de .-erencia)]. 

FecJ\8. lug« y, cuando se eldjl(n) o sea(n) rTeCeslrta(S), finna{S): { ....... ....... ...... j 


r"l 	 IndfqueN cllrwnente • qUt lI<Imento •• re"-te 111 re.pUMIL
(oo¡ Replt.e __ vece. 1:01110 ..,. necesario.(., R~"_ <tecf!S como se. neceurio. 
(") 	Slempt1! y ~dO' .1 .,.,...,01' KOnómk:O r.y. Jllcl_ 111 ~.:ló~ nllO __ (Cfir«;d6n de le p4g/ntJ WllII, lIUtDtfdMI u QI9IIfIiatno ilXptK6dor. 

JWIInIldlt <D1M!hJ _ 1» doDum«lf1tc/6n) 1/1!6 ptlmit M pDd/H' <tdjIJdlcMIlJI' o l. MNd«I .qudICI«Jore '-110. SI frJenI predso, d6~ otorg_ M OPOJÚMlO 
conseffllrnMnto pare IICCII'*" Ir dichrt base dtJ dllto$. ' 

c-) 	 DependlendD ••CI!lgdn .. aMI nacio!1a1 del at1Iculo S9, .. PI!r!Bdo 5, p....,uQUndo, de la O~ 2014l24NE. 



ANEXO :nI. 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
éláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragaza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como IIlÍI1imo un infarme qúe incluya tres accianes nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del cantrato. A través de este inforine deberá acreditar la planificación de dichas accianes 
de farma detallada. 

Las medidas-podrán pertenecer a uno a más de los siguientes bloques: I 

1. Mejara o ampliación de'¡as pernúsas establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilizacióu y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

e 4; Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro· tipo de medidas. 


El infarme deberá recoger las siguientes aspectos par cada una de las medidas que se 

comprometa a realizar a la largo de la cantratación: 

MEDIDA NÚMERO:._---'--___ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECVCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A C;ONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Iridicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las p~rsonas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar las mecanismos o ... . . . ' 

herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. . 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, ' TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 
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ANEXO ~ 
~--

-:INSTRUCCION DEL VlCEALCALDE-CONSE~O DEL AAEÁ 'OE 
"PRESlljENOIA, ECOfleiMíA y HAC(ENDA SOBRE SUENAS pRACTicAS pARA

LÁ GEStIÓN ,DE LAs CONTRAtACIÓN'ES DE SERVicIOS. . 

, Tr.as ra r'éfbrh'la fabotál d6'2006; que introd~lO '-C~rhbjos eñ ·r~s ~u·tióGliqs 42 y 43 déf Real 
DecrstQ L?gi~látiVó 1f1995; de 24 de rríapzo. por ef que se aprueba él TéXto R~tun:~id0 del Estatuto 
~~' I,os "ÍJ'"abajadores. la AÓágacía,-General d~1 Estado p't-!blicó su Cir,9ular Lap~r~iI 2/2007-'s ~n la gua 
es~blécla páutas a se~tIir' a la hdra de la celef;>ración de centraros ,atltniniSfratiyós 'de 's~rvicibs. 
t.;mfo 6,n la f?ss preVia a l~ aéJjudicaclón, cerno du~r.ite sli ejecuqión, á. fin: de Svítar qUé la 
jUriSaicció'i"Ú5Qci~f p'ueda decl~rar sjtuaGioi\~ de oesjón 'ilegal ,de t~hajadár€s eh la AdminisfraciÓ'n 

" :' Priblicá, d~ri\(adifs. d~ dicho~ contra~os ádminis.tratfvbs. . . " ' 

Pét ~ p"qfte, el triPqhª~, dé.Cuen~as- .élévQ a la's ~phe,~ GEm.~r~l~s u:rya , M~6n só~~~ la 
rie~s¡dad dé evitar los d~sgos .ae gue i~s trabajadores de fas smpr~s qe sétvh~ios' coWáfaGiás 
por' Ip/ ,Adrríi~~trab.i~ñ, por las : , condicion~~ ~n '.~qué, se qesc:6tofla [a..activ¡da~ó- có~ffá~9a. $~ 
C<jñ.'J.J~~n,étl p~ri;qhal .laboral d~ la ~in!s1ra~Ói1, politrata:hte en,virtúd d~ s.éritencia~ jl,ldiGiaJes-, 
C¡tie motjvó la c¡¡l>rof)'á.éión t;fe (a Réso~Ción de 27 d~ bcft,rbfe de-~01O(BOl:-de ~8 de ,élJero C;f't? 
20t1]; p'or· la ,Comisión Mtx'fa de 'las Cort~s Generales :para las rel~cioi1es éOI) el tribunal de, 
'GI.I~ta$. ' ' . .. ..,. ,.,", 
- ' .' '~".. \ " 

. ' _ . • • .'. ~ I • . ,. ¡. • •• -:.... ¡ . ..... 

. En ~9há R~soluciól1 se: msta a Ja:~ Administra'cío'fies, Púbficas a- instrume~~r ;las 
'l1'fec$!.iisrttos-~é'6$s:át:t6~ pa~~alar aquenas pr~#cas lft~e 'h~ vefÜáP . lIeváhqo~~ ~, ~e~r'~l:Iraote 
IÓ's .ÚJtfí;rió~~f¡-ós ,elj 'Ias Gontr~tabiones da serVicios, pór ct.{añlo· la, d~!araGión dé {a,Cé$'ió- '.. egaJ, 
qué ofi:~~ ~J trabaj~d(jr ,,~j J:t$'r~chó a': adquirlr" fq; -,CQndjqiÓn ,dé, filo ~n l~ ~mptésa. ,~éñte ' 9 

- c:$siónitf~., clEi::h.ígár, en 6a~ de ,de~ntai-sé por la,c~SiQñária; en esté criao una'A jirlstra~ráñ 
.BUblTca; á: a:óqÚirlr'lá C'on~lciót1 de.persOnal fabqra 'indefinido n6fi.¡p. :' ':" 

. - . r ~ .• .'. . • ,f" • 
.. ., ¿, • • ". f/ . ...... • 

.. ~Sta.:·Cifctiñ~tsn~~: se-;.epons' Ii~ , m~ne¡-a! nof~ri~ a J~ e~f~~J~O 'en'.nuestra.C.~~~flIci6hl' : 
--qüe,pt~ve ~n . ~lfa:rtfpt,Jró to.a.a qu6' el acceSQ a fa, furJcÍón »úbfipá dé6é I:tácezse,éó15(9We á IQs" -, ' 
,P~rn:fpf(j~ ~e, igl1atdad~ mérito". y~paoidadt ,a tráves de pro~edrmiehtos, tal,Y como ,fEl~ge . I~, 'l~y
!O/2QfFI. dé·12 g~, a.~rifi ep ,su artícl;l.~d 5$, ql:Te ga{~ñt!cen, .¡¡¡demás o~ ~s6s pnqcf'p'ios;: la'pl!bílcrdaa ' "o 

y .ra ftanspárén,c~a...as1 romo la impárciaUdad y pr'ofe,sioñalid:ad de los Qrg~nos-de ser~Cpjóh. .'. ". 

" . 
/ . 1~ ~;io' d~fap1icattón '> , ,. <' 

. , I ' .- ~/ ' I • ' . ' ' ". • . ~;, " " . , ' '.-, ~ • 

lia pr~Émte ihstnieciónJ y los cri,tedos,que en .ella se coht{~hén. serán..de apiicacióñ en er. 
, ~yut1tamién!o. 'de. Zérag9?;a'asf con:.t~ en 'sus O.rgáÁjSmo~ . é!.~tÓrT9~O~~ . , " . 


. ~ /' . . ' , . ~ , ' - I 

, .. \ " 

_, . , 
..¡ . l 

: ," • , • _JO 1 .. ~ 

2~prlhciprps de acfuá~ión .. 

~ ,' ~ ~fguietlc!b :Ia~' p~q~Ú~~~~' del: Tr:ibuhaf d~ Cuentas sobfe 'fa matei1~r 'asumidas 'pqr 'ras ' 
: GoFtÉ!S 'G,~neFales en 'su R.esofUción d~ 21 de oótubre de .20{O, aprQtiada,'pQr la ComÍ.sion~· 
, p~ráJas: R'Slacic)nes con ,~I TriP~mi:iI deCuenta's y 'publicada án el BOEel1& de-éneto dé 2G11. 

Sa ~téi:id~~á' a '19ssiguieritespñncipios _de actúaci,~n: ,.' ': ' 
.' 

oo· •• • • 

. "o, . '_ ~ ..:. '. '.. . ." . : ." : .. .. . .. 
· 11~ ~ S~.e'-1ta~, f51Jifo po~ los orga"n'ós g~tóres d~ getson~r romo pÓI: (o~, r'espOr1s~bles ~~.ra 

" . '~Óil de lbs serviqi,osz ~I re~ursO"~, fa cónfratacíón de s,?cvicios e,qemós para ~i:Jpnr la ' 
,;. ,"d ed" . (.' . d tr ' f ha f ,~ , .. - 'd di .,.1.. ': ....;_.:::::: ..............,,....;:calenCJa',,, e.··.m _Jo8-:,pe(sona es-.:·euan o - se " a e"·1.I6:": , cer ':' rCllle'-a~-neceSI a es ',""''' ,....:',,: 

.. .. p~rman~ntes".de' per~9nal. réJáciomidas cQf.rér ejercÍcio:da las compefencias ql[e .tenga 
, 'atriQtJ~das r,ª enfldad,tr-ó,r.gano de ct~e se trat~~' . . 

, . 
-y.. 

-, .. 
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" 	 . ' 

2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de clá,usula$ administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se cerebrenensu caso, -con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las pr:e~taciones. a 
realizar, no deben tener carácter djfuso o ser activióades meramente ~ccesorias. 
,difícilmente diferanciables de las activida,de 	 ordiOMas de la adlilinistr~ción y no deben 
concebirse comocontrafací6hes destinadas a integrar personai eh los equiPos de 
trabajo·de personal, propio; de manera que se evite el riesgo de que saconso1ide corno 
personal del organismo contratanté' el pr.ocedente' de/as citadas empresas; Con la 
mish1a··fif.lalid~d.,. deberá cuidarse t9mbién que su ejecueión n~ se desvfe de'lo pactado, 
esf cxjme el cuml?/imientQ. de su plazo de duración y de Ias prárr9gas. ' 

, 

3. 	 Los -respensabl~ de la gesti6'n de los :serJic¡;s para cuya ejecucÍon se re.curre a la 
.c,ontrataclón e}<teTIJa se abstendrán de realizar, durante la' ejecuctón de, los 'contratos, 
acto alguno que, conforme, á la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pu.~da ' conducir a! (ec,?nbcimienío d~ una situación de. 'cesión ilegal. éon las 
cónsec\1encias 'que se anudan a este reconopimiento'. En e.special, deberá,,- resp~tarJ 
durante dicha ejecución. el poder de. dirección que oorresponde al empresarlo, 
aesténiéndose de' asumir funciones directiv.as, señaladamente' mediar.lte, la ínipar:tíción 
direct? .de ó¡denes ~ instrucéiones, sobre ~I personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las'facultades que la legisl~H~ipn de contr~t9s del sector público recon'océ al 
órg'ano de contratación .en orden a la ejecución. de Iqs oontr:atbs. . 
Adert1ás/ . tanto en la fase ' preVia a ·./a adjudicaq~n del contrato corfto du(ante la 
ejec4ción del mrsmo, se .seguirán· las pautas que se ~stabrecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía Generál del Estado, sobre cesión ,legal d.e· trafuajadores tras la 
reforma laboraJ de 200Q,. para évitat qt.,Je· ~e pueda d~GI~rar tal cesióti, y se. vigilará 

,e'specl~lm~nte que: en un análí~is de "indicjQs esenciales y ac,cidentares. no col"lcllrra 
ninguno de aquéllos de los' qué se pueda presumJr que existe cesióFl ilegal, y que se . 
recogen detalfadaménte en la mencionada Cir:cular. . . ." . . 

:I _ 

., 
. . 

3. ~~~has prácticas tUl Ji! fase d~ fotmalizasión de los contratos 

1. 	 La contr:atación de servicios externos ha de circunscribirse .excll:Jsivamente a los 
. supuept"os' en que se encuentre ,debIdamente justificada. no puqiendo ser'.objéfo de 
.estos contratos aquelios servicio's que impliquen er ejercléio de la aUtoridad inlíereR.te a 
los poder~s públjoos. . . . . 

, '2; 	 El obleto del centra.to deberá ser la pr~sta~ión integral de un servicio, ' incluyendo ia 
aportación' pe funCiones de ~rganizaci6n e iníciativa p~fagatantrzar ~I. cumplinii~nto' del 
mismo. ' . . 

·3 . . "Los. p(i~gos de pre;sbiipcio'nes tªcnicas y. los pUégos de. cfáOSLilas. admi(iístrativas,: 
" particulares deberán detenT!Jnar con precisión las prestaciones a realizar: - " , . . . 	 . . . 

, , 
En ellos deberá corísfgn~r:se I~ obligación por parte de. ·-f~ empresa ~djudicatar¡a '~e 
de~igAar al menos un cQordinador 'técnico '.0 résponsaQle~ pE~rtenecieiite a. la plantilla 

, , del contratistá, q.ue sea el' encargado de 'ia dirección del proyectá, asr como <:fe impartir 
directamente las ordenes . e instfúcciones de trabajo al restq de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. '. - ', " " ., ' . ' 

~. '::~... '::;: ' ,- . ,- ".'" :". . ,...... . . , ;; 


http:centra.to
http:inl�ereR.te
http:directiv.as


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres-a contratista 
para .ejercer de modo real, efeptivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empre~ario en relación con sus trabajadores, asumie!1do la negociación y pago de los 
salariós, la concesión de pennisos, licériclas y vacaciones, sustituciones, óbligaciones 
legales en mat~ria de prevención de riesgos labor:ales" impósi9ió,n -c,uando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad , Saciar se deriven, ,en 
parti~ular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos • 
y obli~acione,s se deriven de la' relauíón contractual entré empleado y empleador: 

4. . Con carácter general. ·· la' prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán ' e.n depenétencias b instalaciones propias del. empresario .. 
contratista, y sófo ' con carácter excepCional podrán prestars.e dichos selVlcios en 

" 	 alg,unos· de los: centros dependientes d~1 Ayuntamiento o sJ.ls organismos autónomos, 

haGÍerido constar las razene~ que motiven este extremo en los pliegos der cQJ:,trato. " 


q. 	 En el caso de la 'Contratación de servicios 'que se presten de: mañera continuada en los 
centros de tr!=ibajo" con ' carácter prevío ai inicio de la prestación cont'ratada, 'el 
re~ponsable de la Administración defuerá comptobar la afiliació/íl ya,lta 'en la Seguri9ad 
-Social de 16s trabaJadores que el em¡::lres~rio d(:mtta~stá ocUpen en los mi'smo..s.1 

' 

/ 	
As í mismo, habrá de ootarse a'est~ personal d~ ~s¡::lacios de trabajo diferenéiados 'de 
aquellos que ocupa el personal funcion'ario y laboral dependiente del Ministerio o dé 
sus:organismos ~Utónomos. 

" 	 "9" 	Estas premisas serán de apli~ación tampfén para el ,pe~sonaJ de, aquellas 'efltidade$ 

que, en virtLld de 'una encomienda de ges.iión, realiceri act,ividades de carácter material. 

técnico o de servicies, de ~cli!9rdo coñ lb estabJe~ido en el artfculo. 4.1-.n) y 24.0 del 

Real Decreto Leg¡'slativp 3/2011, de 14 de ,noviembre, por el que se -aprueba el 'Te~o 

Refundido qe la Ley de Contratos dél Sector públíc.O. 


~. Buenas práctJcas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Admil').istreción deberán ajust~rse eR todo monieiJto a lo 
est~blE?cido en el contrato, velanc,io porgue la ejecución del mismo nq Se des'vfe de lo 
pactado-, así e_omó por el cumplimiento de s4 plazo de dutación "y, en- SU.caso, de' las 
prórrogas.'· 	 , 

Iguafmente, dichos r:esponsat:>les se abstenqrán de' á~umir ftinCiones-directivas, dictar:
Ó!'.deflés o impartir instrucciones concretás y directas spbre el pei'sona~ dala empresa, 
haciéndolo en todo ca.so a través de la persolla que sea designada como 'coordinádor 

- técnico" conforme a lo establ~cido en fas p"~gos del contrato, 
" 

, , , : 

Cualquier eomunicaci6A que, el person~1 de las empresas GOntra:ti~tas o ,que, en vfrtu.d ' 
de una encomienda de ge~tión haya de prestar $US; servicios en argun~ de los qenttós 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o' a sus organismos autónomos, dt?ba 
lT.Ian.~ener con los responsables,de la Administración habrá de hacerse en todo caso 'a 
trave~ del coorQi~ador técnico, o interlocutor designado al ' efecto, . que será también el 
responsable de cOQt(olar I~ asistencia 'gel personal a/rugar de trabajo, del c\Implimiento 
. ... .... 	 " : •• · •. u •...• .•• _ ........ o,. . ., ..•.. •• ·&··· ·:v.· .... J ••• •• • ~ •••• • • • ~••••••• • ; . ............. ¡~ . .... . ... :: ' ;' .', .:~ ., . ;~ •• \: 0_ ' • •• •••• :: ' • •••• • , .... .. .. . .. . . .. .. . :::: •• 


~UU~. , • Hill . , H • ..• :-.!tu" :: 	 , . 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril. da médfdas para fa regularización y cOntrol del:empleo 
sumergfdo-y tomeRto de la rehabilitación de vivjendas (80E del 6 de mayo ~e 2Ó11). 



de las normas laborales de · su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. . 

Todo 'ello, sin perjuicio- de las facultades q!,le la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contrataeión en. orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación dé la prestación iritegra" del, servicio pues, co.mo pr.opiétano 

· del centro o lugar de traQajo, resp.onsable de lo que en él suceda a efectos Efe 
ptever.¡ción de 'riesgos laborales, (, erréargado de~fjjaf tos horarios de apertura y cier.re 
de las instalaciones, nabráde a~)Umfr ciertas responsabilidad.es que co.nsecuentemente 
afectarán también a ras contratas~ . . 

2. 	 El coordinador fécnico d intérlócutor será también el ' encargado de fnform.ar al 
responsable. de la AdmInistración de aqI:lE~"as personas a s'l! 'Cargo que qejen. de- prestar 
serviGios, con el fm de proceder a fa baj~l de aqlJellos medios materiar~s de los ql¡le se 

I 	 . . . .. ',.. . 
I~s 	hubiera dotaqo para el correcto. d6$empeño de fas trabajos encom~ndados, así 
como el fe$to de medidas que correSpondan. '- . 

'- . " ' 	 ...' 

, 
. 3. ,El personal de las empresas contratistas, o .el qu~ en, virtud de una encomien.da -de ' 

gestión preste sus servicios en los Centros de trabajo. del Ayuntamie·nto o ' ~us 
orgai1ismos públicós ho-podrá tener acceso a los :sigl:Jienteg seiilicio~: . ., ~,. '~" '. 	 ' -~ 

• . . Cursos . de fOimación, salvo .los oblig'atorlQs en. mateda de prevenci6n dé riesgos. 
laborales ' 

• 	 U$ódér; sen(i9lo m~dico; ~~Ivb ~n ~S9S . de urgencia d~bidátnente justífi~dos 
I 	 ' 

, '. 

_:' ' . _ , _ . _ . I 

• .Ptograr:na~ socio"culturales o prestaciones «;fe acéiÓn soéial . 

•. Acceso al 'con:eQ electrónico Co~orativQ. f;n: caso d$ que se les, d~l?a asignar una' 
cuenta de corro .électróriico, en fa dirección de '. correo deberá deJarse constancia de 
·que sé trata de.pérsónal e~emo. . 

• 	 Tarjet~s de co'1'trol de acceso de ~mpreadGs públicos, dot~doseles, ~h su. caso, dé 
una autóri~ación espe.cial d~ er)trada. En ningún supuesto el cbritrof dé acces.o a 
las instalaciones podrá suponer 'un control hbrario del personal de Ja erhpres~ 
contratista. 

4~ 	 En ningÚn case;> los trabajadores de las empresas ' contratistas, ni áq(iellós ,que pr-ésten 
servicios en virtud de una encomienda' de ges.tiQn, · podrán percibir ihdemnizaéione$ por 
.razÓn. de servicio. ' 

" / 

5~ Modero de cláusula a incluir '" I,os pli~gos 
. / ~. 	 . 

Par~ cUmplir esta Instrucción en cuanto al n!levo contenido que d~qe figurar eo los pliegQ's 

de éláu.su'las adm.inistrativas partiéulares, los c5rganos de contratación deberán añadir en ellos, 

sálVo excepciones justificadas, la cláusulc;t recogjda en el Ane~0 a'esté!' InstrucGión (o, con las 


·adapt~cib'nes necesarias; podrá 'añadir~e una.cláusula equivalente en los acu~rdos de 
enc.omienda:dé- gestiÓn) . .' - - , ' 

Oeberá quedar constancia en ladocumentacrón contractual que .la presente instrucción 
servirá cdmo documento interpretativo en caso de conflicto., 

0'0 .~. ':--: ........ . .;:, .. , ... ..-:: ., .- :::....... 
 , 

http:encomien.da
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6. Responsabilidad 

~ ~~ ,fnQ,~$~fV&.ff:g~·,.~~ :~s ~~~~~,.~~~~f$~S ~Q'qíd~ en esta ~~sfruC"ció~ ~o~rá ~ar lugar, si 
hublé~~ ~n:~~ ·pafa: eHc:~ ·;a ~a ~xiQen~)¡¡ Q~:la~!'?p:*¡:t{jt{~~~pons~b,hdades dlsclphn~n~s de 
los ~~!§?~AA:.Pq.~$,' írifrá;t~t~! <"fe actier;d~ Q9Q l~,4isp.U~to f?n el Tftulo Vil de la Ley 7/2007.. 
de 1 '2,dJ:7:á~¡Ut: ~r~1ir·it~e·se.:at*u($~a-ef~t?tutQ;:eásjco 00./ Empleado Público. ' I . - - -- ". \ 

J.C. Zarago~a, 9 de octubre de 2012. 
;. I '1 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRES~DENClA. eéONOMrA y HACIEN.DA 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN Los PLIEGOS" 

• Cláusula xx: R6Q!as esp~ciales respecto del personal laboral, de láemprE~sa 'contratista: 

1. 	 En rela'(:~iófl can ' los trabajadores destinados a la .ejecu'ciófI de este -contrato, la ,.empresa 
contratista asumé la, obligación, de ejercer de modo' real, efe'ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todq empresario, 'EB: P~rf!~P1~r,!:~*{ñ1Jr~ ta fn~g.d;~rádQr:\ ,r. ff~:~ (t?-Jqs. 
salarios, la' c0ncesión de permisos; lfcei')'Qi~~ r¡ ~?~~~tdiJá~,. l~ S~W:~~~f_ las; 
QbH~aci0nes leg'ales en mat€ri a de ~~r.!~íó:m d~flQ,$gqs:~~J~~~,,;fa '!mP~qtJ,~ ~q~' " 
proceda- de ~am:íon'es disciplinari¡¡i$.¡ l@$: Ópf¡g~~~s~ andJl~t~tra,, 'd~ S~fJtJria~~ ~p~ri~r. 
incluidp el abon'o de cotizaciones y~, ~~~, t;i~?rto~~~~~!pOé$~<a5)f ,~p~ ~arttQs'd~i9'e~~ty. 
obfigaci.ones se Qerlven de I~ relación cO,rttrasWalentre ~~~á~tti~'Y.~tjiP.t~i;t~Qt. . 	 . 

2. La ~mpre'sa contratista estará óbligacfa a ej~cutar el contrato en; st,ls pro'pias d~p'endericias 
o instalaciónel? salvo que; excepcionalmente, se,a 8l:Jtorizadé:1 a' prestar 51:'S, servicios en las 
d~p~ndencias adminisíratlvas. En este caso, el personal de la"empres'a bontraijs)a ocupará 
espa<ci0s de trabajo diferel1cfados del qúe ,ocupan ' los ernplea,do,s públic9S~ Corresp'onde, 

.. 	 'tambien a la empresa contratista verar por el cumplimiento ge ,esta obligación. Eh el cuadr~ 
de' caracterfsticas de,l pliego deberá hacerse con$tar moti\ladamente (s:J ne~~dad efe ql:Ie, ~ , 

' para la eje'cución del contrato, ' los servicios se presten en las dependencias 
adminfstrati'i.as. " ' . " ' " ' , , .. ' " ' 

" \ ' -- I ' ,' 

, " ,

3. La, empreSa' contratista ceberá des!gnar al menos un, 'Co<?rdinadbr técnico ,o responsable. 
integrado en ~t.I p'"r:opi~ plantil!a, que t~hdrá entrs-s,us obligaciones las siguientes.: ' " 

. • . . . . ~' I . ,' . • ,.. 	 , • • 

a) Recibir y' transmitir cualquiér, comunicación que el persorl'a! ce la empres?- contratist,a 
. deba, re~liza,r a I~ Aqólimst.:,ación ~ri r~laGión cara la ejecgción clet qpntrato se realizarª a 

través ·del coor:diñador, téc.nico o ínferfocutor'desigm¡d9 al efecto.:, 
- , 	 . 

b} . Controlar el cumplimiento de' las normas, laborales de la empresa, sn part\pular en 
materia de asistenc:;ia del personal al lugar de, traoajo y disfrute de vacaciones; de 
manera q~e n6 se perturb,e la pre§itación del servicio-,contratado_ _ ' . ' 

.'c;;) Informar a la Administración de, los 'empleadol? del' ,coAtratista q,:,e ' Qejen ' de ~ ~star 
, ~dscríto'S , 'a la ejecución del cOl)trato, en ' espe,cial ~Ios efecto!? de poder gestionar 
~decuad~.niente '105 medios de trab'ajo' de qua aquellos hubiEmm displ:Iesto.·" . . . 	 . 

4. 	 El personal de las empresas cÓr.1tratistas, a el que "en virtud de 1Jn~ enconilenda de g~stióli 
, p~e$te· .~u~ servídos en las centros d~ trab~o del Ayuntamiento o s,u~ drganismos púb'licos ' 
. no podrá tener acceso a· los, siguiel)te5 SSrv-fcjOS-:, ' , 

a) 	 Cursos de formación, ~alvo los j)bliga~orios en materia de pr~vénción de · rie$'go~f , 
laborales . , 

bJ Uso del servicio rnéqico, salYo' en ca'$'os de urgencia d~bidar:nente justificados 
c) · Programas S9clo-culturares o prestaciones de acción sociaL ' 
d) Acceso ,al Gorreo electrónico corporativo. En caSo de que se les déb~ asignar, una 

~ CUE;mta 'de corro 'electrónico. e"1 la dirección de' correo , d~óEfrá dejar-se constancia~de 
": ,::..que,se..trata. ,d~, I?ªr§9.nªL~?f!~.f.QQ:_..,...., .. '" ........ ... ,,' , ' 
e) Tarjetas de co'ntroJ de ,acceso (fe émpleaaos--púbHbO$~" :ddtárid0s"élés'; "'eri"stf'e:1:lS0/dé" ; '.. .. 

, una autorización espedal de entráda~ En Ringón supuesto el contror de acc~so a las 
instalaciones podrá suponer un control n,orario d~.! pers(;mal de la empresa coníra.tista. 

http:I?�r�9.n�L~?f!~.f.QQ
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L.aragoza

AYUNTAMIENTO . 

IN,FORME- FINAL CONCILIACION COR.RESPONSABLE. 

iNFORME,FtNAL-SOSRSLAS-MeOIOAS eSTAB1.ECIDAS.POR LA EMPRESA 'EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE LA

EJECUCION DEL CONTRATO. . ' 
(Se deberá pre&entar como justi(lcaclón final deI90ntrata). 


ENUMERAR LAS MEDIDAS Que S6 HAN Lt~VAOO A CABO .OURANTÉ L.A EJeC:..:U1=C.:;:: ·N!..!.T.:.;.RA!..!.T.::..:::O::;.:.._~_____~_--,16:.=..N:..,::D~E='-:..,;:C=O:.=..

I 

\ 

INDICAR EL BLOQUE AL. QUE. SE. REfiEReN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y eL. NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o' ampn~eión de los ~permi~os establecidos por \a normativa \ég'a\ vigente.. 

2. F\exibil;zación y/o a,decuacl6n de laJornad'a de trabajo. 

·3, Flexibilización,y/o ·adecuaclón·del horario de trabajo. 

4. 'Servicios de ap,oyo a, la conoiliaclón. 

5. Otro tipo de medld,as. 

. 

o 
o· 
o 
o 
D 

1 



Zaragoza

AYUNTAMIENTO 

DATOS CUANTITATIVOS-GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATeRIA mE CONCU,.IACIÓN . 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar ~atos desagregados Por seXQ de las personas beneficiarias 'de tasmedidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la ~mpresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato -
1 

Tota' 
. 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE; AFECTAN · EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

. 
Personas a'¡ultas Personas mayores I Toda la poblaciónInfancJa Juventud 

(0-15 años) (16~ 30 años) (31.. 65 años) ( más-de &S años) 

Niñas Niños Chicas Chicos' Mujeres Hombr.es Mujeres Hombres Mu)eres Hombres, 
\ 


2 



Za·ra:goza 

AYUNTAMIENTO 

VALORACiÓN DE LA EFICA<?IA DE ·LAS ACC.lOtifiS: pescribir los. logros conseguido~- en ~aterla de conciliación corres.ponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS:.Sugerenci~5 de cambio~ quefavorezcan.la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación 
del servicio objeto del contrato. 

• 
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. , 

INCIDENCIAS A LO LARGO. DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha:,___-:--__________-.-

Responsable .de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 
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